
Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso, infamándole que, 

revisadas las actuaciones, el Despacho Comisorio radicado bajo el número 47001-4003-009-

2017-00717-01 corresponde al mismo que se radicó bajo el número 470013103004-2017-

00711-01, el cual ya fue devuelto por el despacho comisionado, debidamente diligenciado. 

Lo anterior, se derivó de imprecisiones en la radicación, incluso, en las providencias 

proferidas por el Despacho de origen. Sírvase proveer.  

Cali, 27 de enero de 2022  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto Interlocutorio No. 197 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, VEINTISIETE (27) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

 

Proceso:   DESPACHO COMISORIO #11 

Demandante:   BANCO PICHINCHA S.A. 

Demandado:   JHON ALEJANDRO LONDOÑO OSORIO  

Radicación:  470013103004-2017-00711-01 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Despacho se abstendrá de darle trámite al 

Despacho Comisorio que se radicó bajo el número 47001-4003-009-2017-00717-01 y, en 

consecuencia, se ordenará su cancelación, previas las constancias del caso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. ABSTENERSE de darle trámite al Despacho Comisorio que se radicó bajo el número 

47001-4003-009-2017-00717-00, por cuanto al revisar las actuaciones se determinó que 

corresponde al mismo que se radicó bajo el número 470013103004-2017-00711-01, al cual se 

le imprimió el trámite correspondiente.  

 

2. Por secretaria CANCÉLESE la radicación número 47001-4003-009-2017-00717-01 

y ARCHÍVENSE las presentes diligencias, dejando las constancias del caso.  
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